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ANEXO

Certificado de aceptación

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1999.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

~ 99940368con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .CQO,
Sociedad An6nima-, con domicilio social en Madrid, Tomás Bretón, 7, códi
go postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca ~Maxon_, modelo SPX-285D-SC, serie
SL-70, con la inscripción E 99 94 0401, que se inserta como anexo a la
presente Resoluci6n.

25682 RESOLUClONde26dejuliode 1994, delaDirecciónGenerat
de Te~ccr"!'utl-icaciones,por la que se otorga el certificado
de ace:ptaci§nal radioteléfono portátil UHF, marca
.Maxon., 1nódeÜJ SPX-285OSC, serie S&70.

Madrid, 26 dejulio de 1994.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

y para que surta lós efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsírqil Grupo-3.
Fabricado por: ~Olivetti y Cal-Comp Electron, Inc.», en Taiwán.
Marca: .00ympiao.
Modelo: OF-710,

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (~Boletín Oficial del Esta
do» de 12 de diciembre),

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

CDmo ,oonsec1;iencia,·4~ expediente iRooadQ en ,aplicaci6n del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Tel~

comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Olivetti España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Barcelona,
ronda Universidad, número 18, código postal 08007,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil Grup0-3, marca ~Olympia_, modelo OF-710, con la ins
cripción E 99 94 0368, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cornercializadores que otorgará la J\dministración
de Telecomunicaciones.

25681 RESOLUClONde 26 dejuliode 1994, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, pOT la que se otorga el certificado
de aceptaci6n al terminal facsímü Grup0-3, marca ..Olym
Pitt.,',;üJdeÜJ OF'7lO:

25680 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la Direccwn
General de la Marina Mercante, por la que se fwmologa
la Escuela de Formación Profesional Náutico.Pesquera de
Palma de MaUOTCa, dependiente del Instituto Social de la
Marina, para impartir cursos de especialidad marítima
de observador de radar de punteo automático (ARPA).

Examinada la documentación presentada por don Fernando Alva
rez-Blázquez Fernández, en representación del Instituto Social de la Marina,
en solicitud de homologación de la Escuela de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera de Palma de Mallorca para impartir cursos de especialidad
marítima (ARPA).

Vista la Orden de 16 de octubre de 1990, por la que se establecen
los cursos y certificados de especialidad marítima, esta Direcci6n General
ha resuelto:

Primero.-Homologar la Escuela de Formación Profesional Náutico-Pes
quera de Palma de Mallorca, para impartir cursoS de observador de radar
de punteo automático (ARPA).

Segundo.-Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la publicación de ésta en el.Boletín Oficial del Estado», pudiéndose prorro
gar por períodos iguales, siempre que se solicite por el interesado antes
de la fecha de su expiración.

Tercero.--Quince días antes de la celebración de cada curso la Escuela
de Formación Náutico-Pesquera de Palma de Mallorca solicitará la auto
rización de la Direcci6n General de la Marina Mercante, acompañando
a esta solicitud de autorizacion, fechas y horarios de los mismos.

Cuarto.-El personal marítimo que haya finalizado con aprovechamien
to el cursillo impartido por la Escuela de Formación Náutico-Pesquera
de Palma de Mallorca, siempre que los planes de estudio y las prácticas
se·acomoden a los contenidos de la Orden que regula estos cursos, podrán
canjear el certificado extendido por el centro por el que expide la Direcci6n
General (Inspección General de Enseñanzas Superiores Náuticas).

Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se lleva a cabo
con los planes aprobados por la Inspecci6n General de Enseñanzas Supe
riores Náuticas, ésta efectuará inspecciones periódicas.

Madrid, 20 de octubre de 1994.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1994.~ElDirector general, Rafael Lobeto Lobo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de Operador general del Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Maótima.

Segundo.-Quince días antes de la celebración del cursoremi~irá,ala
Inspección General de Enseñanzas Superiores Náuticas, relación nominal
del profesorado, acompañada de currículum profesional de cada uno de
ellos, así como memoria desarrollada del programa y medios materiales
a utilizar durante el curso, a efectos de la oportuna inspección por parte
de los Servicios de esta Dirección General.

Tercero.~En el plazo de quince días de la finalización del curso, la
Escuela Superior de la Marina Civil de Bilbao, remitirá a la Inspección
General de Enseñanzas Superiores Náuticas las actas del curso y las prue
bas finales realizadas.

Cuarto.-Al personal de la Marina Mercante que haya finalizado con
aprovechamiento el curso impartido se le expedirá por la Dirección General
de la Marina Mercante (Inspección General de Enseñanzas Superiores Náu
ticas), el oportuno certificado oficial a la vista de la certificación emitida
por la Escuela Superior de la Marina Civil de Bilbao en la que conste
que han superado las pruebas establecidas.

Quinto.-Esta homologación tendrá validez por .un añp a.partir de la
fecha de su publicación en el ~Boletin Ofi'cial del Estado», pudiéndose
prorrogar a la vista de la memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente la Escuela Superior de la Marina Civil de
Bilbao, sobre los cursos realizados en base a esta homologación.

Sexto.-Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se adecua
a los niveles de calidad y profesionalidad necesarios, la Inspección General
de Enseñanzas Superiores Náuticas efectuará inspecciones periódicas de
los mismos.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.


